
.. 
DIARI-O DE ｂａｒｃｅｌｏｾｾ＠

Del lunes I I de noviembre de t8!! 2. 

/\.:. l ... .. 

.J ) ,. 
San. Martin , ｯｨｩｳｰｾｊ＠ , y San Me'J.nl!!. 

l.as euarellta h"ra' ･｡ｾ｡ｮ＠ ea la iglesia parroquial de Nuestra Señora 
del Pino : 11e rese_rva á las, cuatro y media. 

· .,. . Sale el t!!0l á l.as 7 h. x m.; y se pone á las ｾ＠ h. Sg m. 
· . t JI.; • ' 

Dlas horas." Termómetro. 'Barómetro. , Vientos y Atmósfer-a, 

9 u noc,he. r3 ｧｲＺＮｴｾｬＬ＠ 5 28 p. :. l. 2 S. It nubes. 
Io 6 mañana. 12 8 28 2 2 O. N. O. idem. 
id. 2 tar(le. 14 7 28 2 S O. idem..., . 

-. l • ' NOTICIAS PAIÜ'ICULARES DE BARCELONA. 
' ' 

Mando militar. - Orden de la' ーｬ｡ｾｾＮ＠

Cenera} de dia el mariscal de camps D. J"osef Gonutllii'J. 
Su ayudante el subteniente D. C!lyetano Eohauz. • 
Reten el 7.0 ｢Ｇ｡ｴＺｾｬｬｯｮ＠ de mílicia nacional l{)cal. 
Principal de Ai:arazahas' para mai'iaAa , 1 batallon de señortli ｯｦｩ｣ｩ｡ｬ･ｳ ｾ＠

2·a compañ{fl , su ge'neral gefe el mariscal de can1po D. ｊｯｾ･ｦ＠ !ntoniG 
Sans, y coronel comandante D. Jnan de Valicoart. 

De ortlen del Sr. gobernador, el mayor interino ftfariano Moxd. 

»on Josef Camps, -caballero -de l(' real y dis#nguid{J). 10rden .espaífo

la de CárlÓs 111, lnteflclente de la pr.ovinoia. de ＨＩＮｶｩ･､ｯ ｾ Ｌ＠ y en co• 
mision de la de Barcelona. ·' · 
El Sr. Comisionado especial de estincion de la deuda é ｩｮ｣ｯｲｰｯｲ｡｣ｩｾｴｮ＠

de bienes del Crédito público , ｾＺｯｮ＠ fecha de 26 de octubre último. m& 
comunica la ｾｩｧｵｩ･ｮｴ･＠ Instl:ucGion que deberán observar las oflciou de di· 
cho establecimiento para que ｴ･ｮｾ｡ｮ＠ el mas exacto éllmplimiento fo5· <le
eretos de las Cortes de.··-8 de junio de este año1 .en · que se al!lplia basta 
1

• 
0 

de j 11lio de 1 82 3 el término para la , redencíotlJ de fur.os , enfiteusis, 
Pensiones, y toda carga pel'pétua ó tem¡yoral propia del · Crédito ·púhlieo. 
lnstruecion: que obs,ervard/1 los eomisionados principales y contadore• 

del Crédito pnhlico en· la redencion de cargas pertecientes al mis•, 
mo , ;r que gravitan sobre bienes de. dpminio particular • 
.!?ara que pueda tener efecto ·lo dispuesto en los . •n-umeros 3.0 , 4.0 1 

5·
0 

del llrt{culo 20 del decreto de las Cortes' de 9 de noviembre de 1820, 

Y el _art. 25 del de 29 de jullio del año próximo pasado sobre redencio11 
ｾ･＠ foros , enfiteusis , Ｌ ｦｬ･ｮｳｩｯｮ･ｾ＠ y toda carga perpétua, 6 temporal propia' 

el Crédito ｾｮﾻｬｩ･ｯ＠ , se observaráa las reglas_ ｳｩｧｵｩｬｭｴ･ｾｾｰ＠ · · 
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1.a El que intente redimir cua-lquiera de las cargas arriba reFeridas, se 

presentará al comisionado del Crédito püblica en la provincia donde ra• 
diquen los bientli! á ｱｵｾ＠ &Sten afectas s esponieodo su uaturale.r:a y cantidad. 

2.a Si la carga fuese á. satisfacer ea granos, caldos, gallinas, carne• 
.ros· ú otrá especie euyo valor no . se esprese en la escritura de constitucioa 
ni sea constante : acompañará el redimente á. su espoaieion , un testimo
nio del precia qué hayan ténido ]as especies en el aíio coman del quin· 
qaénio anterior á la rendicinn , tomado del ayuntamiento de la cabeza de 
partido ó d'el de la provincia si no se Iiubiese llevado en llquel eata razon. 

3.a Si la carga no consistiesé ea renta cierta sino eventual, como el 
euarto , qttin.to u otra p'arfé alii:bota de los frbtoi 3• se ··reducirá á una cañ
tidad fija por el producto del añQ eomun en el último quinquenio, á . cu• 
yo· efeeto el interesado presentará tambien tenimonio -del rendimiento anual. 

q..a El <romisionado en vista de e1tos documentos hará .gue 1" contado• 
r{a los 'Coteje con los títulos de pertenencia, ó con los_ asientos de car,¡u 
IIJil_e- dab.cn obrar en su poder, -y certifique si eatan ó confermes -ó &iea 
esponga la diferencia que halle.' · '' ' · · 

5.1 Resultando alguna en la caatidad 6 en la 11aturalez3 de la carga, 
se hará saber al interesado para su conocimiento y con:venio; y en el caso 
de ne quedar de acuerdo se re enterará de la necesidad .de justificar su e .. 
posion - cen -docünientos fehacientes como recibos 6 el!crituras originales. 

6.a ｃｯｮｶＮ･｡ｩｾｯ＠ ' el interesado _pr.qaederá ｾ｡＠ ｰ Ｌ ｯｮｴＺｊｾｵｲｦ｡ Ｌ ｾ＠ ｾｭｾ｣ｴｩ｣｡ｲ＠ inme· 
diatamente la liquidacion del capital á razon de 33 y un tercio al millar 
ó sea al 3 por ciento , éonforme á lo prevenido én el articulo 25 del espre· 
sado decreto .de :19 de junio , teniendo vrescnt!l el modelo de cuenta si ... 
mulada circulado por ｊ｡ Ｎｾ ･Ｄｴｩｮｧｵｩｊｾ＠ Ｌ ｊｰｮｴ｡ ｾ＠ en 1 o· , de noviembre ､ｾ＠ ＱＸｾ＠ 1. 

7·a Hecha esta liquida.cion se . pasará p,o,r , la <;ontadwría al cGinisioua
do, _,y este lo avis;.!rá,• al rcdimente para la ﾷ ｾｮｴｲ･ｧ｡＠ de IIU im[>arte en eré· 
ditos t:rue ganan ｩｮｾ･ｲ･ Ｌ ｳＮＬ＠ con · esolasion de la.s réd.itos , qu? tea¡;an ,r!eveng:t'" 
dos p>or los 1tuales se le .espedirá de.spuea el .competente •iocumcnto. ｅｳｴｯｾ＠
créditos serán ｰｲ･｡･ｴＺｾ､ｯｳ＠ blfjo una nota ó factura duplicada al comisiona• 
d.o que , dando recibo de ellos en una de· las dos facturas y tomada la 
:.-azoa ,por. l¡¡ ｾ ｣ｯｮｴ｡､ｵ ﾷ ﾡｪ｡ Ｌ＠ \ «os remitirá ｾ＠ ＬＺｯｾｴ［ｅｬｏ ￼＠ ｩｾｭｴ､＠ iato á·- la . Comisióll 
esper,ial . qe ;vtnta.s des.¡1.ues , dÓ.1 haberse ｾ Ｎ｢･［｣ｬｬｯ＠ ._c¡ugo ,de ･ｬｬｯｾＡ Ｎ＠ ' 

8. a Luego que por esta ti e le. ｾ｣ｵｳ･＠ el recibo de los cFéditos y $/! . le 
. ·dé ｾｶｩｳｯ＠ • de estar ·córrientes se procederá. al arbitrio del redimen te á otor· 
ｾ｡ｲ＠ la escritura (o1mal de ｲ Ｌ ･､･ｮ｣ｩｾｮ＠ ó á poner notas de cancelacion en IQS 

. documentos de que habla la regla , 4· a dándose en este último caso al in
teresado por la co.ntaduT(a una , Ｍ ｣･ｲｴｩＶｾ｡｣ｩｯｮＮ｟ Ｎ＠ firmada por el comisiunade 
y autoriza-da por Ｍ ･ｾ｣ｲｩｬ［Ｌ･ｮｯ ￭ｩ＠ público<¡ fliea(lo ＬＬ ･ｩ･ｾｰｲ･＠ de cuenta del redi-
mente los ｧ｡Ａｾｯｳ＠ de estás ,1 d.ilrgencias. , · ''J'! 1 • • , 

. 9·a Poiilrán los llev.adores de bienes por uQ- mismo foro, eRfiteusis, 1l 

otra · especie de ceotrato , reunirse para redimirl.o.s bajp un solo contesta 
y escritura , q nota ·de cancelacion. Y en el cas,o de no <fUer!!r , ó ao ha
llarse alt!IDO '· en .. estadO.. . de · .gezar, este ·beneficio , podrán los dema11 bacer 
ｲ･ｵｮｪｾｑｳ＠ la redencina: . . por sus respectivas pa·Jites coatinuando · aqul(l en la 
t1hligacicin anterifilr. .r. · . , , , ... , 

1 o. a Si las cargas_ no fue11en :i pagar en especie , sino en dinero, has'"· 
, tal'á la relacion de fJUe habla la regla 1 .a y su cot'!jo coa los títalos de 
pertenencia ó asientos 6le c¡ue se habl9 en la re¡La 4.a, y la contaduria 
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formlrá ' Ítl eapital:· ao<bre. lo <¡ue . resulte• ｾ ､･＠ pension anual i ｲ｡ｺｾｮ ﾷ［＠ del 3 
por ci:ettto :; . f á no. s-er . que' del d:ocum:Cnto · aparez.ca espteso .este • capital; en 
enyo easo se.rá ﾷ ･ｬｾ＠ qne .se deba ent_Fegar en ¡rapet de .crédito con .interes. ; 
ｾ＠ l I ,a." ｐｾｲ Ｎ ｡＠ que ｾｳｴ Ｌ ｡ｳ＠ medidas \no sean ilusorias .é ? ｩｮｾｦｩＮｾ｡ Ｎ ｣･ｾ＠ len , dontle,,, 
6 se desconoce·. del 'todo el papel de crédito q,.circula' m11y ｰｯ｣ｾ＠ y 'sola
lllente en las capitales 'ó pueblos numerosos ' y que' sujetálldose á sus ,ba
ｾｩｴ￡ｮｴ･ｳ＠ á rednair las , ｣｡ｲｧｾ Ｑ ｳ＠ citadu ｣ｾｮ Ｎ＠ Ｌ ｾｯｴｯ＠ docurne11tos de ' Ｑｾ Ｇ＠ ｾ･ｵ､｡＠ coll 
lllteres , Etnedarian · escluidos de los beneficios que · el Congreso nacional 
.tJilis() ·dispen·sar ＬＮ ｣ｯｮ Ｎｲ ｾｧｵ｡ｩ､￡､＠ :i • ｴｾ､Ｚｯｳ＠ los españole's ,; · ttile se .hallen en "et 
ｃｾｳ･＠ de eximirse ·de estas ｣｡ｲｧＺＮｾｳ Ｌ＠ se previene ., como conforme ·al espí
rxtu' 'de 'los decretos de la misma ｲ･ｰｲ･ｳ￩ｮｴ［ｾ｣ｩｯｮ＠ nacional" que podrá eje· 
tntaue toda redencio11 no solo ｾｯｮ＠ papel de crédito sin• ta·nlbien á dí
llera Ｎ ｭ･ｾＺ￭ｬｩ￩Ｆ＠ ; regulando la cantiilad de ' ésta 'espeeie.' que haya de .en- . 
tfe·gllrse ﾷ ･ｾ＠ pago ·, por el curso ·co-1rri«tnte • ó" sea .. el valor CiUe los crédito's 
Ctn. interes bayaa tenido en la ' plazií 'd:el Madrid 61\ l el mes anterior á la '. 
•endencion ó acto de la liqu'idacion· y pago ' de en importe : á · ct!yo cfec .. 
to· la Comision especial · de ventas remitirá en fin de c:iQla •no de los me
aea· á los comisic¡mados en las provincias una .nota Qficial del eurso de los 
eambios en esta plaza , espresiva de la pérdida que sufre e's.ta -clase de 
Papel·. y su va,hH 'en Ｎ ･ｦ･｣ｴｩｶＺｾＬ＠ •egun . certificacion del corredor de, 111íme-. 
ro ' de ·cete <establecimiento. .. " 

: I ｾﾷＧ＠ · El total producto en metálico de las redenciones de cargas ante
riOrmente especificadas' , se destinará escrupulosamente á la estincion. de la 
ｾ･ｵｾ｡＠ púb1ica , rccojién>lose y _amortizánrJose el posible papel de crédito 

' e ｾ ｬ｡＠ clase que devenga interes • . A este fin los · comisionados de _ ven•as , le 
ｲｾ｣｡ｮ､｡ｲ￡ｮ＠ y conservarán en su poder y á disposici.on de la Comision espe
ｃｉ ｾ ｬＮ＠ 'de es.te ramo· con absoluta •eparaci&n de lo que prodttzcan las ventas, .. 
hac1éndoa:e cargo tle ￩ｾ＠ en las cartas cuentas _bimestrales , y· en las generales. 
que por aios económicos delilen rendir á esta• ·misma ｃｯｭｩｳｩｯｾ＠ ｾｳｰ･｣ｩ｡ｬ ﾷ＠ con- · 
forma á- lo prevenido en la circular de 9 de setiembre último. · · .. 

x3.! La facultad de redimir á papel con interes.lu cargas pertcn_ecientes . · ' 
al Crédito público n& es estensiva á la de censes suspendida por decretl> de 
las_ Cortes de 2·6 de mayo ultimo ·; pero podrá llacene esta redencion á me·· 
táhco ｾ＠ ｾ＿ＡＡ＠ ceAs ｯｾ＠ de la clase de redimibles · conr arreglo á las cscrítura11 de 
81l' con!Ítituó,ion conforme á lo : declarado por la comisio.n ti e visita del Cré • 
dito" ｰ｢ｬｩ｣ｯ ｾ＠ - t · · " ' • · 

14.a A l:fa preinsertas disposiciones !le dará tgda la f!Ublicidad pQ.sible, 
. ya por medio de · Iu·s periódicos de la certil . y de las pr'ovincias ·, ya 

lH•r edictos que s.e ' fijarán el\ to.df}s los ｰｵ･｢ｬｾｳ＠ comp_rcndidtis -.en toa de
lnarcacio·n de cado .il\teqdencia .á íia de ,qu:e ne pueda alegar,se. ignerancia pot 
lus interesados_ en las; redenciones d_e to1la CI-ase de foros, enfiteusis y de mas 
ｾｲｧ｡ｳ＠ perpetuas ó temporales de ｱｾＱｾ＠ trafan ｬｾｳ ＮＭ ｭ･ｮｃｩｯｮ｡､ｳ＠ ､ｾ｣ｬＧ･ｴｯＡｬ＠ ､ Ｎ ｾ ﾷﾷ Ｎｬ｡ｳ＠
d ortes , consultándose á esta C6miS1011 j!s,pecral de ｶ･ｮｴｾｳ＠ é 1ncorporac1011 

e mi cargo cualesquiera dudas que Ｇ ｯ｣ｵｾｲ｡ｮ＠ en su ･ｧ･｣［ｾ ﾷ ｣ｩｯｮＮ＠ · · : 
. Ma•lrir! r6 de octubre de r8u. = ' Juan de Pardo. = La Comision· de 

luíita del Crédito públ.ic'o aprueba ｩｮｴ･ｲｩｮ［ｾｭ･ｯｴ･＠ esta '1risuu'ccion con ' arre .... 
ｾｯ＠ ｾＱ Ｎ＠ artículo 25 del decreto de lali · Cortes de ｾＲ＠ de jimio de . eS;té at,í<t,., 

adnd ·r8 de octubre de• Ilh 2. := Villanueva: = Su:r¡¡Í. ·= Canga Argüelles • .: 
ｾｾ｢ｩ･ｮ､ｵ＠ ｭｾｴ･｣ｩ､ｯ＠ ll! aprttbácipn ｾｬ･＠ Ｑｾ＠ Camision de visita del CréJito pú

hoo. la -iAstcUCCÍQD que (>tcCede 1 la Jupt_a directiv-a aCUCJ:da que __se ･ｳｰｾ､｡＠ f . 



｣ｩｾｾ］ｾｾ＠ á quienes 'corresponda par:t su cumplimiento. = Madrid 2 ·2 Ｍ ､ｾ＠ . ･ｾ＠
hre de 1822. :c .Parga. = Rivacoba:;;; ltllzahal. ;;;¡Es co¡.ia. = Hay ' ttea ní., 
l>ria.aa. = Es copia conforme con el origiaal. =Juan ､ｾ ﾷ ｐ｡ｲ､ｯｾ＠ , ,J • 

. Copia de . los decretos de l•s Cortes ampliando el término ｡ ｲｾ ｬ･ｩＧ＠ ¿a;cedid.9 
por las mismas para redimir los foros con cri1ditos con interes hastiJ 
¡,o -de julio de 1823 y las cargas . á <¡Ue se réfieren los articules 3; 4 
ｾ＠ 5 , articulo 20 del decreto de 9 de noil,iembre de 1820. · 

Los eeñores diputados secretarias de ' las Cortes con • fecha 8, de juriiiJ 
tíltimo · me dicen lo ｳｩｧｵｾ･ｮｴ･＠ l • · . ,¡ ,, 

Las Cortes ate11tliendo á que por el decreto de 9 de noviembre de I 8act· 
ee concedió facult:l<l de redimir los foros con créditos con interea dentro 
de un plazo indefinido , el cual fue limitado p&T otro decreto de· ag de ju• 
11io del aiío anterior hasta ·. 1.0 de julio del año coTriente ; y hallándose 
-dicho término, para espirar sin haber llegado á •tiempo á mucbos pueblos, se 
han 11enido pro rogar el referido pbzo basta el di a 1 .'! d:e julio cle 1 82 ｾＧ＠
enc:rrgánrlose el Gohierrio sin pérdida de tiempB ' de circular ·esta determi.o 
11acion , temanda asimh mo todas las medidas cGnducentes á que los pueblo• 
adquieraó noticia de. ella y puedan disfrutar sus ｢ｾｮ￩ｴｩ｣｡ｳ＠ infleencias. De ·or
den de las mismas lo comunicamos á V. ·E. ·para su inteligeocia ; y que 
ｳｩｲｶｩ￩ｮｾｯｳ･＠ penerlo en noticia ;de S. M. ｴ･ｮｧｾ＠ á 'bien dispolledo convenien• 
te al efecto. =· De real orden lo ￩ｯｭｵｮｩ｣｣Ｌｾ＠ á V. vara .su inteligencia Y 
c-umplimieato. Dios guan(e. á·.V. muehos añós. Madrid 22 de ·juliB de' xS22•· 

::;; FeJipe de Sierra y Pamhley. :;;; Los señores diputados secretarios de las 
Cortes con fecha de 8 de junio último me dicen le siguiertte : = Las ｃｯｲｾ＠
tes , atendieaao á que las uzonesc en que se ha fundado. la ' resolucion para ' 
prorogar ('lOt mí año la redencion de ｦｯ ｾ ｯｳ＠ con . papel con ,jnte.res son ·laS 
mismas q11e versan para la redencio0 .de lall cargas á que- hacen ｡ｬｵ ｾ ｩｯｮ＠ 1os 
mím·eros 3 , 4 y 5 , articulo 20 del décret() de 9 de noviembre de 1 ｾＩＲｯＬ＠

Jan tcJJid.o á bien ｰｲｯｲｯｾ｡ｲ＠ por un año la redencíon de las cargas citadas· 
P>e orden de las mismas lo comunicamos á V. E. para su i'nteligéncia, Y 
·efecto . cspres:¡do. = De real orden )o comunico á V. para ｾｵ＠ ｪｮｴ･ｬｩｧｾｮ｣ｊ｡＠

y Cllmplimiente. Dios ｧｵ｡ｲ､ｾ＠ -á V. muchos años. Madrid 22 de junio de 
1822. = Fehpe de ｓｩ･ｾｲ｡＠ '1 P'llmbley., 

Y á fin de que llegue á noticia de todos , y puedan disfrut'ar los. mo
radores de ]as cuatro provincias de la antigua ｃｾｲｴ｡ｬｵ｡＠ del beneficio ·que 
1e les dispensa perlas leyes ; lo l1ago 110torio pQr medio .del presente ･､ｩ｣ｾ＠
_tw , ｱｾ･＠ los Alcaldes y Ayuntamientos constitucímiales mandarán pubJiC<tt, . 
)Hocurande por todos Io's m·e<iios posibles darle la mayor publicidad. ｄ｡ｾ＠
do en Barcelona á 8 de noviembre de x S22. ::: }osef Camps. 1 '· 1,, 

·• ,..J 
... 

.Correspondencia ｰ｡ｲｾｩ｣ｵｬ｡ｲ Ｎ Ｎ＠ , · ' ｾ＠ ·. 
N0s escriben de TarragoHa con fecha ,de 4 del actual que Manao con 

.s.u columna sigue aquella provincia sin encontrar . enemigos que .batir' Y 
muy bien recibido de · los pueb!vs , aun de Jos mas facci•.sos , pues en 
Montblanch se le recibió con repique general de campanas y las mayores 
demostraciones de júbilo , y asi como antes al presentarse nuestras tro• 
pas desemparaban la pobJacion é· .íbanse al monte, ; ahora niidie se ba mo· 

' -vido y se han esmerado en obsequiar _á la .di vi; ion : lo mismo ｳｵ｣･､ｾ＠ en. 
t odos lo! pueblos Jior don<ie pasa y F.árecc que el esJ!Íritu 'pú?lico se Iiá me:-



·1 

jeradu, que desean los .pueblos la tranquilidad y se desengañan de ｳｵｴｾ＠ de· 
•uneoa y aéreas pretensiones. Por lo demas naua ocurra de nuevo. 
- Se dice que el general Mina el 8 del corriente ha puesto su cuartel. 
general en Pons ｾ＠ una division en Tiurana 6Í la derecha de aquella villa, 
Y otra tft Oliaaa , camino áe 1a Seo de Urgel , frente de diclJO cuartel 
general. -
,. 
' ｅｴｾｴ｡､ｯ＠ mensteal que con .arreglo al articulo 2 9 de la instruccion <1e 'de

f>ósitos aprohada por S. M. en :!4 ·de noviembre de 1820 , dá el uacional 
Consulado de comercio de ･ｾｴ｡＠ plaza ､ｾ＠ la entrada , salida y existeucia de 
los frutos, géneros y efectos depositados. 

Me$ de octubre tie 18.:12. 

ENTRADA. • 

' Num. de 
Fecka. Cabos. Efect9s. 

-Peso. 
arroh. lib. 

21 

26 
29 

2 
id. 

3 
id. 
5 

id. 

7 ' id. 
12 

17 
28 

7 
46 

x5o 

Ｓｾ＠

20 

83 
84 
15 
JO 

1'12 

12 

1 

35 
68 

43 
')2 \ 

46 
ii4'! 

6 
2! 
26 

19 'í 
to3 
188 

Cajones tab!co tqrcido .•..• .• .. • .••..•.••.••.•• 
Sacos café .....•.......••••••.. , . • ••.••••••••• 
Cajones tabaco torcido • • , .••..••. . . .. •••...•••. 

SALIDA. 

Cajas azúcar hlunco .••••......•.•••••••••••.••••. 
Id. id. quebrado •. , •.•.•••••.••••••••••••••••• 
Tercies tabaco eB oja ...•••••.••••••..• • ..•. •• 
Cajones id. torcidd .••.•••.•• . · .••••• • •••••.• • . • 
Cajas azucar blanco , ••.. .• .•• •• .•• , .•...•••... • 
Id. id. quebrado . .• ...• • •• • ••. •• • • .•••• • .. , .• · 
Cajones tsbaco torcido .••.•••••. • .•••• · •••.•.•• 
Cajas grandes id. id .•.••.•••..• . ••..•••..•••• •• 
Pipa grande aguardiente de caña ................ . 
Cajones tabaco tarcLlo .• •• •.• ••• •• • .••••• • ••••• 
Saces eafé .............. , , .. # ................. . 

EXISTENCIA. 

450 
3oo 
·290 

. x3 11 

22Sí 

I5o 
17 aS . 
4i 
40 
5 15 

40'4) 

Barriles café •• ; ••.• ,................ . ......... 3oi 
Cajastabacoenpolvo ...••••••.•••• · •••••• _ •• . • • • 23o 
Sacos café................ . ...... . . . . . • . . • . . • . s-5.4 
Cajones tabaco torcí de. • • • • • • • . • • • • • • • • • • • . • • • • 98 1 '] 

Cajas grandes id. id................ ........ . . . . . 2S 
Barriles id. i!l .•••••••• , • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • . • 7 16 
Fardos ¡raodes id, id •• ﾷｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ 6,3 
Cajas azocar blanco •.••••• • •• •• , •• .•• . • .••••••• 2925 

l ·f. id. q•ebrado. • • . • • • • • . . . . • • . • • • • . . • . . • • • • . 1 2 45 
Tercios tabaco en rama..... • • • • • • • • • • . • . • • • . • • 71 S 
Saco id. id. • . • . . . . . • . . . . . • . • . • . • . . . . . • . • . . . • . 3 

l 

6 Bocoy es aguar(lientc . de caña .. . • . . • • • • • • • . .. . . • • 1 ;>o 
35 Barriles id. id................ . . . . . . . . . . . . . . . . 1 g6 
i:>5 

1 
Pi vas grandes id. id .•.•.•••••. .... '· . . • . • • . . • . • • 1 4oo 

. "'.Barcelona . l u e novjembre de I 82 2. :;::: Francisco Fontanellas. = J. Antonio 
· lletj6 :> , ;;Salvador Ｎ ｾ＼＾ｲ￩ｳ＠ y de Basart. ;;; Francisco Roquer. 



Suscripcioo á éepetea para el ejército , abierta par S. E. la Di1 ｵ ｾ ｵｩｯｬｬ＠

previaaial de Baraelona. ' · 
· Día 8 y ｾ＠ de noviembre. 

Capo- Rs. vlt. 
111rs • 

tJn ｾｹｵ ﾷ Ａ｡ｮｴ･＠ del re-
gimiento de Soria •• 10() 

D. D. Juan Ametller.. 1' (o 
D. Juan Guilla ... ; ... .. . 
D. J ＼ｯｾｳ･ｦ＠ Loize .......... . 
]). Antonio Anselnli 

lificial retira ,)o .. ...... 
l>. Josef Weyler ｯｮｾ＠

cial retirado ......... . 

·x&a 
8o 

4• 

.{o 

Capo· .Rs. vil. 
tes. mrs. 

• Dt. G." S.' A. L. Y.E. 12 

D. M. B. , ｳ･｣ｲ･ｴ｡ｲｩｾｴ＠

español que fué del f., J 

estingui.Jo regimien-
to suize núm. 4 .... 3CJ 

c. c ... ｾ＠ ..................... 8o 
D.11 Antonia Fuentes •• So 
F. F ..........•.•.•.•......• 8CJ 

--
Suma anterier ｾＴＲ＠ --

. Barceloaa re de alviembre !ole IIS'.u,;:: Mig11el .Ribdt y Men6s , depo-
. ｡ｩｾ｡ｲｩｯ＠ de S, E. Se ｾｯｮｴｩｮｵ｡ｲ￡Ｎ＠

rl 

Al\TfCULOI COMUNlCADOB, 

Sr. editor : ｾ Ｍ ｓ･ｲ￡ Ｎ＠ posible que despues de haberse felizmente conseguí• 
filo el .desocupo taa deaea(lo pttr los amantes del bien público del ed1fi
•io que ocupaban los PP. Capuchinos de esta ｣Ｚｾｰｩｴ｡ｬ＠ y el ｴｾ･ｲｭｩｳｯ＠ del 
aoberan-o Congreso nacional para la construccioa de una gran plaza en aquel 
local no empieze todavía á realizarse tan grand.iosa ohu ? ,¡ Será ｰｯｾｩ｢ｬ･＠
qu.e no pueda conseguirse su resultado que ofrecería . al pueblo ｢ｳｲ｣･ｬｯｾ＠

nes , constitucional por principios , ventajas de natable consi rleraciol], ｾｯﾷ＠
1n0 la del ensanclle que presenta el hermoseo de la Rambla , la como'"' 
didad de lOfl· ·Vecinos de .las call-es ｾｦ･＠ Eseudellert) Vidrio ·y ·(lemas cír
cunveciau , y finalmente la m"ltitull de braz'>s que podrian ocuparse ell 
la espresada obra ? z Será pos1ble que atendidas estas reflexiones no se 
·ejecute con la ·prontitud que exije el Código preciosa de nuestras líber• 
talles ? ,¡Y será posible que se entorpezca por .mas tiempo el derribo del 
edificio meacionado cuando ya no »e celebra en él el . Cldto · Divino, ni exis
ten r<Jiigios{MI para desempeñárlo? •••••• ¡ Pues que .se aguarda!... Vcoga 
'ente como decía. ·· . • • • y manos á ｾｾｾ＠ ebra y entonces se cump irán lo• 
deseos de los amaates de su patria y de la prosperidad naci()nal en cu
yo nún1ero tJe cuenta .el ciudadano = ·Cabo Pau. 

Sr. editor :- Yo aunque pobre muger y lega, .no me descuido por míf. 
i'Dtereses , y a si · es que · correspondiéndome cinco · Eluros y pico ｡ｾ＠ mes por: 
asiguacion ·de horfandad, no me descuido eomo he dicho ell · instar al 

' Sr. Tesorero encarg1du clel cobro ; pero ya eerca cuatro me•es que siem·· 
p re m.e vuelyg en ayunas > y s•lo ·como buenas . razones y me viate de 
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Ｇｦｾｴ､･Ｚ＠ ｱｵｾ･ Ｎ ｩ･ｲ｡＠ me ｾｩｪｾｲ｡＠ ·v. ú otro por que motifo n& se. tienen en con• 
stderacion las necestdad,es que sufrimos ye y otras de mt clase , pues á 
saberlas bien á buen aeguro lJue. • . . • . 110 1e;. esperaraa órdenes de Ma
drid para el 'pago. Soy de V. afecta= d. d. P. 

\ ' 

Sigue la lista de las ,ciudadanas que 11e han suscrito para coser ｧＮｲｾ＾ｴｩｳ＠ los 
capotes para el ejército nacianal : Daña Carlota S a la , Doña ｅｵｬ｡ｬＱｾ＠ Sala, 
Doña Eulalia y Doña Josefa España · , Doña Maria S erra , z. y J., Ｇｄｾｵ｡＠ Ma
lluela de Sojo , Las señoritas de casa 'G. , Escmas. Sras, M:,nquesa vmda <le 
Castelldosrius y Marquesa de Castelldonius , Doña Josefa _ücboa y Venero, 
lboña Maria de los D'Olores de Zaragoza , Doña habel Capella , cb&colatera, 
lloña Madrona CapeUa , su hija , Dañe Maria del Carmen · Lopez de ｇｯｭ･ｾＬ＠
boñ3 Juliana (:remadells , Doña Benita Urquisa , Doña 'Josefa Font , Doua 
.Antonia Tolás, Doña Mariana Gamir y Maladen_f Doña Maria Dolores de 
:Mo.xó y PiD'ero , Doña Antonia Fuentes , Doña t;lena Pel!ralves , Doua Ca
talina Pedralvea y Doña J o.sefa Pedralns • 

.AVISOS AL PÚ:SLICO, 
Hoy á las tres de la tarde en el suprimido convesto_le San Josef, de 

Pp. Carmelitas descalzos , se empezará venta en pública subasta de los mue. 
llle:; y efecto.s.,existentea. en el mismo perteneciente• al Crédito ｰ｢ｬｩ｣ｯｾ＠

,El señor Administrador de Renta& de S. Celoni D. Juan Aparici , por eí 
ó por comisíon:tdo suyo que le represente , se servirá pr.eseotarse en 1a 
P.a¡;aduría militar del ')· " ' distrito á ··retirar unos abonos que en cange de .re• 
<ah os que dejó en dicha oficina le correspunden y están detenid9s. 

Emharcaciones venidas al puerto el dia de ayer. Españoles. 
ｐｾ＠ Valencia y .Tarragona en 7 dias , •el laud San Joaquin de ＺＮｾﾧ＠ tonela

ｾ｡ｳ＠ ,'su patron Joaquin .Aldam , con ｣･ｾ｡､｡＠ , trigo , ajos y arroz á nrios. = 
" Alcudia y Turagena en 8 Jias , 'lll jabeque, San Josef', . de 87 tonela

ｾ￡ｳ＠ Ｌ ｾ ｳｵ Ｇ＠ patrón Matias.Quotglas , con · aceite , al¡arrobas y palma 'lll 'sobre
eargo.:;: De Vinarozen 4 días, ellalld Jesus Nazareno, de 22 t{lneladas, su 
patron Vicente Guardiao , con aceite y algarrobu de sn cuenta. :: De Car
;agena y Tarrag6na en I5 dias , 1a bombaraa nuestra, Señora del Carmen , de 

o toneladas ' l!U patron Fulgencio Bareeló J CO'D cebatia ' ･ｳｰｾｲｴ･ｲ￭｡＠ 'J otroe ' 
génere.s á Vll'rios. ;;;¡De Castellon y•Tarrag<Jna ea •·3 dias, ebnaud coneo Saa 
tntomo, su patron Josef Ferrer, con el parte y la -cortespondencia. ;;:; •. De 
ｬＺｬ､･ｾ＠ el laud correo San Antoni9 , su patrón Petegrin ·Capó , eQn el ｰ｡ｲｴ･ＮＺｾＺ＠

e 1dem el Iaud correo S. Antonio , ｾｵ＠ patron Pedro Ribas , con el pai
te Y la correspondencia. :: ·De idem el laud correo S. 'Autonio , au ｰｾﾭ
tron Pedro Busquets , -en lastre. = De idem el , laud correo S. Antonio, 
'.\1 patron Miguel Umbert , con el parte : y 4 ,Iaudea. de la costa con n ｾ＠
l'los ¡;éne.ros. ; 1 

Cuaderno de notas y correcciones, á sta fe de erratas del autor de lu. 
observaciones pacifi cas sobre potestad eclesiástica , dadas ,á lnz · con sutt 
apé11aices por D Macario Padua Melato: con este cuaderno se COilcluye el ter

. PerQ Y últimti tomo ,de la 6bra ; y se hallará en la imprenta de la viuda 
la, calle de los Cotonera. 
. 4vüos. Por segunda vez se avisa á los señores suscriptores á la hisro-

1'1'1\ ｾ･ｮ･ｲ｡ｬ＠ de España. por ' Mariana é ilustrad a por el señor Canónigo S aba u, 
Ｑ
ｾ＠ 81 fVan puar en la hbrería de Oliu á recoger el tomo· 20 y \iltiwo de di

e a ＼ｾ｢ｲ｡Ｌ＠ En la mi11ma se hallan para vender de eomision Qnce tomos dll 
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las actas y cliscusiones de ru Cortes del año 182o_, y la cantata patriótic• 
dí Luigi Monteggia , ua t6m. en 8.0 á 2 rs. vn. 

Los que ｾｵｩ･ｲ｡ｮ＠ completar el Desengctño con Jos 1eis números qne estlÍII 
imprimilmdo, dejarált su nota ca casa del impresor Garriga , y se les ｡ｯｵｵｾ＠
ciará el clia ; de lo contraria no se anuncian , ni se vende número suelto, 
11orque .todos van fuera , como les primeros ;· y en aquellos· se les crmtestll 
á dos que J'ebuznaron. 

Los particulares , que para el ｳ･ｧ｡ｩｲｮｩｾｮｴｯ＠ de ｡ｴｾｵｒ＠ ｬｩｴｩ Ｎ ｾｩｯＬ＠ exa mell 
de papeles , ú (.ltras agencias desei!n valerse de- un ｳｵｧ･ｴｾ＠ versa.Jo por 
espacio de mucho t iempo en toda clase de negocios judici!lles y gnber· 
nativos: que ha sido ･ｭｰｬ･Ｚｯｾ､ｯ＠ · en varias oficinas- de cuenta y r&z rJO '! 
qtte acaba de ce'sar en el destino que obtenía con Real nomh ramiento, 
desde el restablecimiento del sistema constitucional, ｰｾｲｬｲ￡ｮ＠ acadir al ｰｲ￭ｾ＠
mer · piso de la casa núm. 6 en la plaza de S. Jaime, donde daráB 
razoa del sugeto ; quien en el caso de encargársele · el c6hro ､･ ｾ＠ alguna 
cantidad , se ofrece á prestar las fiadurías que se lo exijan.. 

El que quiera .-ender ｰ･ｲｰ･ｴｲｾ｡ｭ･ｮｴ･＠ 6 alquilar una casa regular en uno de 
los parages céntricos de esta ciudad , 6 bie'n una hereúlad en las ｩｮｭ･､ｩ｡ｾ＠
eiones de la misma , acuda á la calle den Xuclá , casa num. 4 r , donde MY 
una taberna ., en la que vive Jaime Camina! , albañil., quien dará razon deL 
sugeto que dcaea c·o mprarlo. · . 

Hay un estudiante que desea hallar una casa para enseñar IÍ la f11mi!J8I 
á leer, esc,ribir ., contar y g{'amática : tiene quien abboo su cond:ucta , y da
llin razon de él en casa de Catalá , c.alle de Moneada , núm. 1 S. 

Una seño(a viul'la desea encontrar uno ó •Jos. señores para darles de comer 
y cam!l : dará razon Jaime Soler , cuchi'lle¡ou# en .la plata .del Rey. 

El que ｴ･ｮｧｾ＠ noticia y ｾｵｰｩ･ｲ･＠ el paradero, del' heredero• de :p. j osef Lle"' 
tl6 y Del mases , que ｭｵｲｲｾ＠ en 1.7 48 . ,, dejaide en viudez á Doíia Francisca 
Llampillas , y se duda , si á Bn hijo de ' e.dad 9 años. ·, teaga la bondad de 
dejar su · nombre y lug:u de su hahitacion en ·la tienda de telas "-e la calle del 
Call , esquina á la rle los Baños , que se le agradecerá : en la misma dirán, 
ionde hay una mula para vender. · · 

Nodrizas. Una mug.er de 26 ［ｾｯｳ＠ de edad desea c-riar en casa de l.os 
pa ,hes de .la ｣ｲｩｾｴｵｲ｡＠ : daráB razon de ella .frente la porter(a de San Agusun, 
en la calle de S. Pablo , casa de Mariana Font ., que tiene tienda de· ropa• 

El mezo del mesan de Sao Domingo , en la orilla del Rech , informa
rá de otra que tiene la Jecl¡e de medio año. 

En la travesta de Lancaster , nú·lnertt t 5 , cuarta piso , dat:án razon de 
otra ama qae tiene la leche de nueve meses , y desea criar en casa de lo' 
padres de la e riatura , y tieae quien· la abona. 

Quien necesite una ama de 28 a·ños de eflad y leohe de 6 mesu , ｾ｣ｴｊﾭ

da á la calle Condal , frente casa de MontolitJ , núm. 38 , segundo ptS0 • 

De otra ama ele buenas circunstancias que •lesea criar , darán razoo ell 
casa D. Pablo Pons , canciller y registrador de la Audiencia , que vive. en · 
la ｣｡ｬｬｾ＠ del Obispo , frente á la misma Audiencia , &egundo piso , enctma 
de la tienda del ce.rero. 

Teatro. Hoy á beneficio del señor Orgaz se ejecutará la funcion siguí.en
te-: despues de una sinfonía la tragedia 'los Te11tplario.f , boleras , una p¡cZ!l 
nueva en uo acto titulada Examen de liberales y boda por alambique ' Y 
se concluirá con unas coplas patrióticas. A las Geis. 

En la imprenta de la 'Viuda é Hijos de D. Antonio Btuaí. 


